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Su Excelencia
Roxana Méndez Obario
Ministra de Gobiemo
E. S. D,

Señora Ministra:

Tengoelagradodedirigirmeaustedconlafinalidaddedarrespuestaasunotal2g-PM.
id,-ir"ái"tit" f" cuat coñsdta a esta Procuraduría si corresponde al Ministerio de Gobiemo

""i,-r"* "'"* asociación civil sin fines de lucro a acatar la tey 4 de 29 de enero de 1999

ili;;;;irrt,t v. la igualdad dederecho p1ra.J* mujeres; si ese ministerio es

;;ñ;;" ;;;h*.; "o*píi. 
.r* resoluoión pfoferida por el Instituto Nacional de la

ü".i!r; rip"ó¿" 
"onminar 

a una asociación sin fines de lucro a aprobar la constitución de un

;;pilil tñ;J" pof socias; y finalmente, si el ministerio puede revocar la personeria

iuridica reconocida a una asociación de esta naturaleza, por negarse a dar su aprobación

para la conformación de dicho capltulo en los términos solicitados'

Paradarrespuestaasusdosprimerasinterrogantes,queguardanrelaciónconlaposibilidad
il" "l 

ññr.t" de Gobieáo pueda conminar 1ug ayrciación ciül sin fines de lucro a

il"* i" f"V 4 de 29 de sne¿ de 1999, que irstituyó en nue§tro pals la igualdad de

;;r,r"tdrd;t pu.u r* mujeres y, por ende, 1as resoluciones que en esta materia emita el

ri.tit i" ñ*i"irr de h Mujer, "ái 
potin*t" serialar que de acuerdo con lo que al efecto

a;d;;;;;á 4 del articulo 5 de ta ley zl de 23 de diciembre de 2008, orgánica de esa

áí¿r¿ p,ruii.q el Instituto tiene como un8 de sus atribuciones la de velar por el

.*rpll*i*t" de los instumeirtos jurídicos, acuerdos intemacionales ratificados por la

iüpñ[* E ianam¿ y las demas leyes y reglamcntos nacionales que versen sobre

isua6ad de oporn¡nidades para las mujeres, áquidad de género y los derechos humanos de

;;*, ; lii*, ..-"p¡t¡ár de esta Érocuradurla, 1e corresponderá a este i¡ltimo-y Eo al

;;;bri, u * *go ,ilu, porqu" se cumplan las disposiciones de la citada ley 4 óe 1999'

V- i^ re.ot*loo"i y derrás actos administrativos que emita dentro del ejercicio de las

materias pmpias de su competencia.

En cuanto a su tercera interrogante, relativa a ta facultad del Ministerio de Gobiemo para

;;;p"ñ ,* ;o"iaciOn sin nnes de lucro para que apruebe la constitución de un capítulo

integrado por mujeres, creo conveniente observarle que de acuerdo con 1o que dispone eI

!,p*"*¿*a L L-lL;'a*"w'¿i'* "Pooon¿, 
b¿ woti'
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artículo 39 de la Constitución Politica de la República, que cons{¡gra en nuestro
ordenamiento jurídico el derecho de asociación, esüí permitido formm compañías,
asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal, las cuales
pueden obtener su reconocimiento como personas jurídicas. Tal como lo establece dicho
artículo en su párrafo final, la capacidad, el reconocimiento y el regimen de las sociedades
y demiís personas jurídicas se determinanín por la Ley panameña.

Igualmente, es pertinente anotar que al tenor del numeral 5 del artículo 64 del código
civil, como quedó modificado por Ia ley 43 de 13 de marzo de 1925, en concordancia con
el artlculo 69 del mismo cuerpo normativo, la capacidad civil de estas las asociaciones sin
fines de lucro se regula por sus estatutos, siempre que hayan sido aprobados por el poder
Ejecutivo.
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En concordancia con lo anterior, del texto del numeral 17 del artículo 3 del decreto
ejecutivo 524 de 3l de octubre de 2005, que entre otros aspectos dicta disposiciones para el
reconocimiento de la personerla juridica de las asociaciones y ñrndaciones de interés
privado sin fines de lucro, se desprende que la creación de los capítulos que pueden integrar
estas personas jurídicas de derecho privado es una materia que le conesponde regular a las
mismas con arreglo a sus estafutos.

Dentro de este contexto, podemos entonces concluir en que no es juridicamente viable que
el Ministerio de Gobierno conmine o compela a una asociación sin fines de lucro p*u qrr.
apruebe la creación de un capihrlo integra.do por mujeres, toda vez que, según quáda claro
de las normas antes citadas, esta decisión debe ser adoptada de manera iutónoma por Ia
respectiva asociación, de acuerdo con lo establecido en sus instrumentos constitutivos.

En lo que toca a su cuart¿ interogante, relativa a la posibilidad que el Ministerio de
Gobiemo revoque la personería jurídica reconocida a una asociación sin fines de lucro por
el hecho de negarse a dar su aprobación para la conformación de un capíhrlo en ios
términos ya serialados, es importante destacar que aunque el numeral 13 del artículo 3 de la
ley 19 de 3 de mayo de 2010 que dicta el Égimen de organización del Ministerio de
Gobierno, dispone que esa entidad ministerial sólo esti tegalmente facultada para otorgar y
suspender las personerías jurídicas, prlblicas o privadas, lo cierto es que el articulo 2i del
ya citado decreto ejecutivo 524 de 3l de octubre de 2005, prevé que dicha institución
ministerial es igualmente comp€tente par? revocar la personería jurídica de tales
organismos, cuando exist¿n cawales que justiñquen este tipo de medida.

No_ obstante, tambiár es importante indicar para los fines de esta interrogante, que según se
infiere de los artículos 15 y 16 del citado decreto ejecutivo, sólo constituyen 

"u,r.ul"-. 
prru

ordenar la revocatoria o disolución de estas asociaciones: la presunta realización de
actividades illcitas o contrarias a los objeüvos y fines establecidos en sr¡r¡ estafutos; o bien
su inactividad por nlás de cinco (5) años; y el hecho de no encontrarse dichas asociaciones
debidamente inscritas en el Registro que mantiene el ministerio.



( {
3

E¡ razón de lo establecido por las disposiciones reglamentarias antes citadas, es v¡álido

afirmar que el Ministerio de Gobierno solamente podrá ordenar la üsolución de una

asociación sin fines lucro, cuando se configWe alguna de las causales contenidas en el

decreto ejecutiv o 524 de 2005, enhe las cuales no está contemplada la negativa de aprobar

la conformación de un nuevo capítulo en los términos a lo§ que se contrae la presente

consulta.

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'

Atentamente,

Procurador de la Administración

OCiau.


